
3.1. Intervenciones poblacionales 
 
Son intervenciones de carácter estructural, que requieren de la acción intersectorial para su 
desarrollo1. Se realizan bajo el liderazgo de la Nación y de las Entidades Territoriales y su 
alcance puede ser nacional, departamental o municipal (de acuerdo con sus competencias). 
Estas intervenciones deben estar incluidas en los Planes de Desarrollo Territorial,  Planes 
de Ordenamiento Territorial, los Planes Sectoriales y el Plan Territorial de Salud, utilizando 
las herramientas y metodologías disponibles. 
 
Estas intervenciones afectan las condiciones, modos y los estilos de vida de una sociedad 
y dan cuenta de la acción sobre los determinantes sociales y ambientales de la salud. Las 
intervenciones poblacionales están dirigidas a la población en su conjunto para la 
modificación de los contextos, los entornos y las condiciones sociales, económicas, 
culturales o ambientales a fin de que se conviertan en potenciadores de la salud, el 
bienestar y el desarrollo humano, y que además, favorezcan o faciliten elecciones 
saludables a los ciudadanos. 
 
De conformidad con lo anterior, corresponde al sector salud gestionar que las políticas, 
planes, programas y proyectos de los diferentes sectores se orienten a la garantía de los 
derechos a la vida y la salud, de acuerdo con las prioridades territoriales en salud y de forma 
pertinente con las características poblacionales y territoriales del momento histórico2. 
 
Las líneas de acción que orientan las intervenciones poblacionales se especifican a 
continuación: 
 

3.1.1.  Políticas públicas que inciden en los determinantes sociales y 
ambientales de la salud 

 
Contempla acciones sectoriales e intersectoriales para la generación de políticas, planes, 
programas, proyectos y estrategias para reducir las desigualdades injustas y evitables entre 
grupos sociales y territorios, así como para modificar los determinantes sociales y 
ambientales de la salud. 
 
Esto requiere una nueva forma de gobernanza en la que todos los sectores y niveles de 
gobierno actúen conjuntamente para resolver los problemas que afectan la salud y la vida 
de las poblaciones, de tal forma que las políticas públicas se hagan interdependientes a la 
luz de objetivos comunes territoriales, lo cual implica, también, fortalecer alianzas 
estratégicas con el sector privado y las comunidades.  
 
Dichas políticas, normas, planes, programas, proyectos y estrategias tendrán como 
finalidad u objetivo3: 
 

 Promover un tipo específico de actuación considerado conveniente para resolver 
problemas de interés público. Por ejemplo: la fortificación de alimentos; reducción de 
contenido de sodio en los alimentos; Plan nacional de promoción de la salud, prevención 
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y atención del consumo de sustancias psicoactivas; Política de seguridad alimentaria y 
nutricional; estrategia de promoción del consumo de frutas y verduras; estrategia de 
promoción de la actividad física, vigilancia de la calidad del agua para consumo humano, 
tenencia responsables de animales de compañía y de producción, entre otros. 
 

 Proteger a un sector de la sociedad frente a una amenaza previamente detectada. 
Por ejemplo: Políticas para protección de grupos en condiciones de riesgo; políticas y 
planes sobre inocuidad de alimentos; protección del consumidor; protección de las 
reservas naturales y de los bienes públicos en general; se destaca la política integral de 
salud ambiental y políticas de acceso a vivienda digna y segura. 

 

 Regular intereses en conflicto donde hay intereses divergentes pero 
presumiblemente legítimos frente a la garantía del derecho a la vida y la salud. Por 
ejemplo: Políticas de precios de medicamentos; impuestos al tabaco y a bebidas 
azucaradas; etiquetado de alimentos, estrategias para la identificación y protección de 
la base genética de semillas autóctonas; medidas para el control de la calidad del aire, 
agua y ruido.  
 

 Proporcionar beneficios directos, facilidades o privilegios a grupos concretos de 
la población. Por ejemplo: Subsidios en salud, en vivienda, en educación; protección 
social a poblaciones vulnerables; política de atención integral a la primera infancia, 
infancia y adolescencia; políticas públicas para la persona mayor, desplazados; 
inclusión social de personas con discapacidad, desplazados y refugiados; atención 
integral y reparación a víctimas del conflicto, alianzas para el reciclaje inclusivo, entre 
otros. 

 

 Desestimular un tipo de comportamiento o práctica que incida de manera negativa 
en la salud de la población y promover prácticas positivas. Por ejemplo: restricción 
del porte de armas; regulación de la fabricación, comercialización y uso de productos 
pirotécnicos; medidas contra la violencia familiar; prohibición de patrocinio de eventos 
masivos por parte de industria del alcohol o tabacalera; política de seguridad vial (control 
conducción bajo efectos alcohol). 

 

 Generar o modificar entornos para que promuevan la salud, el bienestar y el 
desarrollo de las personas. Ejemplo: planes de desarrollo y de ordenamiento 
territorial; estrategias para la generación de entornos seguros y saludables; estrategias 
para la creación de infraestructura y condiciones para la realización de recreación, 
deporte, actividad física y ocio;  política de movilidad saludable, sostenible y segura; 
entre otros.  

 
En este sentido, al sector salud le corresponde:  
 
Generar evidencia que sirva como base para la toma de decisiones a favor de la salud, 
identificando y socializando con todos los integrantes del Sistema General de Seguridad 
Social en Salud (SGSSS) y de las demás entidades que tengan a su cargo acciones en 
salud y demás sectores,  el impacto que tienen los determinantes sociales y ambientales 
sobre la salud de las poblaciones orientando el actuar para alcanzar los objetivos de 
desarrollo sostenible- ODS.  

 
Expedir e implementar reglas, preceptos, normas y medidas legislativas que 
favorezcan la generación de acción sobre los determinantes sociales de la salud, tales 



como las pautas para reglamentar la producción, comercialización, venta y consumo de 
alimentos saludables, la planificación urbana que fomente el traslado a pie o en bicicleta y 
el mayor acceso a la recreación y los deporte, entre otros. Comprende, también, las 
actuaciones normativas dirigidas a modificar entornos y/o conductas grupales, ejemplo de 
ello sería la legislación con relación a los espacios libres de humo, las medidas de control 
de consumo de alcohol en el espacio público, la comercialización de bebidas alcohólicas, 
entre otras. 

 
Evaluar el impacto en salud de las políticas públicas sectoriales e intersectoriales en 
términos de resultados en salud, reducción de inequidades y modificación de determinantes 
sociales y ambientales. Incluye, entre otros: 
 

 Realizar procesos de investigación, acción participativa, que permitan analizar y 
comprender desde otra perspectiva la realidad de las comunidades (sus problemas, 
necesidades, capacidades, recursos), y les permita proyectar acciones y medidas para 
modificarla y optimizarla4. 

  

 Identificar, consolidar y socializar experiencias significativas en la gestión de políticas 
públicas saludables y entornos saludables. 

 
Implementar mecanismos de vigilancia y control que garanticen el cumplimiento de las 
directrices y regulación del marco político y normativo; mediante actividades de vigilancia y 
control, ejecutadas por la Nación, las entidades territoriales y demás actores conforme sus 
competencias. 
 

3.1.2.  Información en salud 
 

A nivel poblacional la información en salud es una acción estratégica que pretende generar 
un clima cultural apropiado para la promoción de salud y calidad de vida y aportar a la 
construcción de otras formas de comprender y cuidar la salud. Se expresa 
fundamentalmente en la difusión a través de medios masivos de comunicación nacionales, 
departamentales, distritales, locales, comunitarios e institucionales, de mensajes 
relacionados con las prioridades territoriales, validados técnica y culturalmente.  

 
Esta línea de acción incluye la planeación, implementación, seguimiento y evaluación de 
acciones para el suministro de información sobre: 

 
a. Derechos y deberes en salud. 
b. Promoción de prácticas para el cuidado de la salud de las personas, las familias, las 

comunidades y sus entornos, entre otras: la promoción de estilos y hábitos de vida 
saludable y la prevención y atención de enfermedades priorizadas, alimentación 
saludable que incluye el incremento de consumo de frutas y verduras, la actividad 
física, la reducción del consumo de nutrientes de interés en salud pública (azúcar, 
sodio, grasas saturadas y grasas trans), la promoción de donación de sangre, 
órganos y tejidos (incluye  la donación de leche humana), entre otras. 

c. Riesgos en salud y mecanismos para la prevención o mitigación de riesgos 
identificados en el territorio tales como: control de exposición a radiación ionizante, 
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exposición a agentes cancerígenos ambientales y ocupacionales, consumo de 
sustancias psicoactivas, entre otros. 

d. Mecanismos de participación social en salud que se expresen en acciones tales 
como la Incidencia desde la comunidad en relación con los temas tratados y 
priorizados en los espacios intersectoriales a nivel nacional (Comisión Intersectorial 
de Salud Pública, Comisión Nacional Intersectorial de Salud Ambiental - CONASA, 
Comisión Intersectorial de Cambio Climático) y territoriales (Consejos Territoriales de 
Seguridad Social en Salud, Consejo Territorial de salud Ambiental COTSA), entre 
otras. 

e. Rutas Integrales de Atención en Salud y mecanismos que permitan evitar o reducir 
barreras de acceso a los servicios de salud. 

 
3.1.3.  Participación social 

 
La participación social en salud es un derecho y una práctica social que incide sobre la 
posibilidad de producir bienestar y garantizar el derecho a la salud, en el entendido de que 
todos los actores sociales de una comunidad deben hacer parte de las deliberaciones y 
decisiones sobre cualquier problema que los afecta. En este sentido, la participación 
permite: a) que la gestión de las políticas públicas tenga legitimidad y esté encaminada a 
lograr políticas saludables; b) el fortalecimiento del control social sobre la gestión de las 
políticas públicas; c) la promoción de la salud encaminada hacia la transformación de los 
entornos y el fortalecimiento de la autonomía de las personas, familias y comunidades; d) 
la incidencia sobre la planeación y presupuesto de las políticas públicas5.  
 
La participación social se considera transversal a todo el ciclo de gestión de las políticas 
públicas y es básico para el desarrollo de todo tipo de intervenciones de la RPMS.  
 
Lo anterior implica el empoderamiento de la ciudadanía y de las organizaciones sociales en 
salud para incidir sobre las políticas que afectan su salud y calidad de vida, la promoción 
de la cultura de la salud en los territorios y la promoción del control social sobre las acciones 
sectoriales. 
 
Este proceso se puede desarrollar a través de: a) los mecanismos y espacios de 
participación social en salud normados; b) los espacios e instancias de participación 
liderados o promovidos por otros sectores, o de liderazgo intersectorial, que tengan 
incidencia sobre la salud; c) organizaciones comunitarias de base u otras formas de 
organización social propias del territorio.  
 
Se destaca como un mecanismo estratégico de la participación, la movilización social, en 
donde concurren actores ciudadanos e institucionales (gubernamentales y no 
gubernamentales)  a partir del cual diversos sectores  sociales analizan e intervienen en 
los asuntos de la política pública con criterio de defensa y promoción de los derechos 
humanos (y, especialmente, del derecho a la salud).   Este mecanismo implica el encuentro, 
la  deliberación pública,  la concertación y  la organización como escenario y herramienta 
para la participación social y la construcción de  espacios de intercambio y producción de 
propuestas que le aporten al desarrollo de acciones de exigibilidad política, social y jurídica 
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de los derechos, para que los temas de la agenda social (y sectorial) se conviertan en 
asuntos de agenda institucional (gubernamental)6. 
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